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Antecedentes 
 
1.  El Consejo Internacional del Café, en su 137o período de sesiones celebrado en línea 
el 19 de marzo de 2024, tomó nota de que algunos países Miembros propusieron el uso de 

una contribución recibida de la Federación de Rusia como excedente de las cuotas abonadas de 
2023/24 para proyectos y programas dentro del Fondo de fideicomiso. El Consejo también tomó 
nota de que el uso de esta contribución se debatiría en el Comité de Finanzas y Administración 
una vez recibida. 
 
2. La contribución total de 2023/24 adeudada por la Federación de Rusia es de £101.863,01. 
De la contribución recibida (£100.226,65) el 22 de julio de 2024, £2.128,26 se usaron para saldar 
sus adeudos del año cafetero 2022/23, y £98.098,39 se han aplicado al año cafetero 2023/24.   
 
3. La Secretaría señaló que la Regla 8 del Reglamento de Finanzas y las Disposiciones de 
Finanzas de la OIC, que está relacionada con el Fondo de Reserva y otros fondos, debería ser 
aplicable en este caso (Anexo I). 
 
 
Acción 
  

Se solicita al Comité que considere la propuesta de los países Miembros y 
el Reglamento de Finanzas de la OIC, debata y presente una recomendación al Consejo.
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 ANEXO I 

   

 

Organización internacional del Café: Reglamento de Finanzas 
 
 

 
  

 


